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EMisoREs DIFERENCIADOS; BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y GOBIERNO

CENTRAL.\..,........»...n.~x......1.~| M.-.-..r..u...x. \ ..n...-. —.
.1. i.. u. ,...I.1.. .. I >.......... .....-.

Fechad: VigenciaSC:27/05/2020

EMISOR NACIONAL

Sobre el Emisor:

Nombrede la Institución. BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Direccion. AV. PEDRO HENRIQUEZ UREÑA ESQ LEOPOLDO NAVARRO, SANTO DOMINGO DE GUZMAN. D N
_

REPUBLICA DOMINICANA

Teléfono: 809-22l›91 11

CorreoElectrónico SUBASTA@.BANCENTRAL,GOV.DO PáginaWeb WWW BANCENTRAL GOVDO

2 Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

Nombre LIC ERVIN NOVAS BELLO Y LIC MAXIMO] RODRIGUEZ A

Nacionalidad. DOMINICANOS

Puestoenla Institución' GERENTE DEL BANCO CENTRAL Y DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE REGULACION Y ESTABILIDAD FINANCIERA

3 Tipo de Emisión: NOTAS DEL BANCO CENTRAL

Garantías que respaldan el programa de emisiones, así ACTIVOS DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

4 como los datos principales de las mismas incluyendo su
vigencia (si aplica):

s B L l
DECIMOSEGUNGA RESOLUCION DICTADA POR LA JUNTA MONETARIA EN FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2010

ase ega :

6 Reapertura indicando el número de emisión inscrita en el \ \
RMV y el código ISIN al cual se le va aplicar la reapertura

(si aplica):

7 Caracteristicas generales de los valores:

Caracteristicas Generales Emisión

l Denominaciónde losvalores NOTAS DEL BANCO CENTRAL

2
Monto Autorizado de acuerdoa la base 60,o00V000VO0000
legal

3 Momo asercolocadopor la emisión 60.000.000.000 00

Montopendientede suscripcióndel momo
4 NA

autonzadoenla basele al

S Moneda DOP (PESOSDOMINICANOS)

¦` “ “ deIniei ' Financiera,PuestosdeBolsa otros
Inversionistas' ales,Empresasrio Financierasy

6 D . d I al
PublicoenGeneralLasEntidadesnopanicipaiiiesenel

esmmano e Osv mes SistemaE` ' -de Subastasdel BancoCentral(CSS)y el

PublicoenGeneraldeberánparticipara travesdeun Puestode
Bolsa.

8 Caracteristicas especí?easde los valores:

I

2

3

4

5

6

7

8

9

IO

5

Z

Z

vi

E

Íi

oo

SC-O7-06-O6

Caracteristicas Específicas Emisión

alorNominal 10.00000

deValores 6. 000.00

Minimo deinversion 1.000. 00

deInicio deColocacion

devencimientodelosvalores I0›

deEmisión 03-10-

asadeInterés 17-

ACTUAL/ACTUAL ICMA

Por Tramos

de -
del

de de interés C

933° CEVALDOM, Deposito Cemralizado de Valores, s. A.

de NA

deredención

de la emisión

Identificaciónde losValores 1035

a cuenta

parala ?jacióndeprecio 511585185

Mecanismoscentralizadosde
, .

SistemaElectronico de Subastadel Banco Central (CSS)
la colocacionenel mercadopnmano
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Met: i denegociaciónen el mercado
.i In

Entidad encargadade la anotación en
cuentadelosvalores

Los valores anotadosen cuentapodrán sernegociadosen
el mercado secundano bursátil o extrabursátil

CEVALDOM, Deposito Centralizado de Valores, S. A.

Zl
Otrascaracteristicasprincipalesrelevantes

ara los inversionistas el úblico enP Y P
Programa de colocaciones de acuerdoa la Programación

Monetaria del Banco Central
Igeneral,si existieran.

SC-07-06-O6

Formalidades para entrega de la Documentación:

La 'ocumentacion deberáserentregada

La firma del representantelegal o apoderadogeneral o especialconstituido paratales efectosgarantiza bajo su responsabilidad,que los datoscontenidos en el presenteformulario y toda la

en idioma español;en un (l) original

documentación presentadapara la inscripción de la ofena publica de valores es fidedigna real y completa de acuerdo al Art. 54 de o de Valores

i a
Repreâante Legaly SellodelEmisor

14»

U‘

Representantelegalo apoderadogeneralo especial °
i

o
DeREGuLAcm:

¿9 Y esiiisiuciw

Anexos
\ ~ ' , -

Copiao ExtractodeLey. Resolucióno Actaqueautorizala emision

l. Información sobreel emisor

Nombrede la Institución:

Direccion.

Teléfono:

CorreoElectronicoy PaginaWeb:

INSTRUCTIVO DE LLENADO

Indicar el nombrecamp/ciode la insiiiiició queeniiiirá la O/èria Públicade Va/orex.

Indicar la direcciónexactadondeeslaiibicadala insli/iieión.

Indicar el niiniero lelefònicode la insliliición

Indicar el correoeleciránicay la ¡xigina webdela Insliliiciòn.

2. Representantelegal o Apoderado Especialdel Emisor:

Nombre.

Nacionalidad'

Puestoenla Institucion.

3. Tipo de Emisión

4. Garantias que respaldan la emisión.
asi'comolos datos principales de las
mismasincluyendosuvigencia(Si
aplica):

S. BaseLegal:

6. Reapertura indicando el número de
emisión inscrita en el RMV y el código
lSlN al cual sele va aplicar In
reapertura (si aplica):

Indicar el nombre ' delay. IegaIa..,, d ’ ,
'dela `

Indicar Ia nacionalidaddel representan/clegal o apoderadoespecialde la insiiiiicirin.

Indicar elpuestoqueocupaenla ` i " el I , legalo .., . J '
,

'.

Indicar si la emisiónesiàconipiicsiapor valoresderenta?/ay quéIipo.

Indicar el o los lipos degaraniiasquerespaldanla cniision.(qmragrafarm.Iiipoiecaria.prendarla. etc)y la vigenciade las niisiiias

Indicar la Ley,resolucióna documentolegal queaiiioriza a la insiiiiición a realimr la O/cria Públicade Valorex.

Indicar el niiiiiera deeniisióninscrila enel RMl" y el códigoISIN al cual sela vaaplicar la rcaperiiira.

7. CaracterísticasGeneralesdelos Valores

DenominacióndelosValores:

MontoAutonzado deacuerdoa la base
legal '

Montoa sercolocadopor la emisión'

Monto pendientede suscripcióndel monto
autorizadoenla baselegal'

Moneda.

Destinatariodelosvalores.

Indicar el iipo de insinimenioquecicmiiir.

Indicar e/ maniaaiiiorizado deacuerdoa lu cslalilccidoen la baselegal

Indicar el maniaqueseracolocadodela eniisióii.

Indicar el nioniopendieniede siiscripcióndel ninnlaaiilarizada enla baselegal

Indicar la nioncdaenla ciial serancniiiidos los valores

Indicar cl públicoal quesedirige la emisión.

8. Características Especilicasdelos Valores

Valor Nominal: Indicar el valor nominalde los valoresqueconipoiiecl programadeeiiiisianes

Edición 2

DEPARTAMENTO wag,

I".--n.\,n‘ER;«,_
n.:

2de3



SC-O7-06-O6

CantidaddeValores:

MomoMinimo deinversión.

FechadeIniciodeColocación:

Fechadevencimientodelosvalores.

FechadeEmisión.

TasadeInterés:

BasedeCálculoparael pagodelos
intereses'

Fechadepago.

Periodicidaddel pago:

Formadepagodeinterésy capital.

Agentedepagodelos interesesy del
capital:

Amoritiuicion decapital'

Opciónderedenciónanticipada'

Representaciónde la emisión.

CódigoIdentificaciónde losValores:

Procedimientodefijacióndeprecios.

Mecanismocentralizadodenegociación

parala colocaciónenel mercadoprimario'

Mecanismosdenegociaciónmercado
secundario.

Entidadencargadadela anotaciónen
cuentade losvalores

Otrascaracteristicaspnncipalesrelevantes

paralos inversionistasy el públicoen
general

Firma RepresentanteLegal y Sellodel
Emisor

Fecha:

Anexos:

Indicar la cantidadde valoresquecomponenla emision

Indicar el niontominimodeinversión.

Indicar la fechadecolocaciónde los valores.esdecir. 1afechaenquesepodrán los valoresa disposicióndel priblico

Indicar laƒcchade vencimientode los valores

Indicar lafecha deemisiónde los valores.

Indicar la tasade interésde los valoresquevaa generarel instniniento.especificandosi seráfija o variabley la moneda

Indicar lafórmula o basedecalculodelpago deinterés.

Indicar la fechadepagoperiódicaenqueaplicarán los intereses

Indicar la periodicidaddelpago delos intereses.

Indicar la forma depagodeinterésy capital, esdecir si seraenefectivo.creditoa cuenta,etc.

Indicar quiénseráel Agentedepago deinteresesy del capital de los valores

Indicar si la emisióntendra'amortizaciónperiodicoo el pagodecapital seráa vencimiento.En casodeamortizaciónperiódica. indicar periodicidad

Indicar si ln emisióno el ProgramadeEmisionescuentano no conopciónderedenciónanticipaday elprocedimientopara aplicarla.

Desmaterializadamedianteanotacionesencuenta.

Indicar el códigode identi?cacionde los valores.

Indicar elprocedimientode?jaeión delprecio de la eniisión siibastao precio únicosy modalidaddecolocaciónprimaria segiiii aplique.

Indicar el niecanisniocentralimdodenegociacióna travésdel ciia/ secolocaránlos valoresenel mercadoprimario.

Indicar el mecanismodenegociaciónya seaa travésMecanismoscentralizadosdenegociacióny el MercadoOTC

Indicar el nombrecompletode la entidadqueserála encargadade la tsitstodiade los valores.

Indicar otrascaracteristicasprincipalesrelevantessobrelos valoresqueseande interéspara los inversionistasy el público engeneral

Plasniar la?rma del representantelegaly sellodel emisor.

Indicar la fechaenla cual selia ?miada el ƒomiiilario.

Comoanexoa la solicitudde inscripción,sedeberemitir la baselegal quesiistentala emisión
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Suponnundoncia del
Mercado M Vnloru RD
Recepciónde Document:

Cama-uuu:1Il¢.IaCOMA
1022-09-1011:00
D2-2022-001068-01

BANCO CENTRAL
REPUBLICA DOMINICANA

ANIVERSARIO

CERTIFICACION

Los infrascritos, Clarissa de la Rocha de Torres, Vicegobemadora y Presidente del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA) y Máximo J. Rodríguez A., Director del

Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera, Secretario, CERTIFICAN, que lo que
sigue es una copia ?el de la Primera Resolución contenida en el Acta No. 89/2022 del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA), de fecha 27 de septiembre del 2022:

Primera Resolución

1. Recomendar al Gobernador autorizar una (l) nueva emisión de Notas del Banco Central, por un

monto total de hasta RD$60,000.0 millones, con cargo a la Decimosegunda Resolución de la

Junta Monetaria de fecha 16 de septiembre del 2010, de conformidad con lo establecido en la

Octava Resolución de la Junta Monetaria de fecha 13 de agosto del 2009, de acuerdo al detalle

siguiente:

Fecha de Fe?hâ d@ Nlouto Emisión
Emisión Vencimiento (“ilk-Iws RDS)

3 03/10/2022 03/ 10/2025 60,000.0

a. DENOMINACIÓN DE LOS TiTULos: Notas del Banco Central.

b. MONTO DE LA EMISIÓN: Hasta RD$60,000.0 millones (Sesenta mil millones de pesos
dominicanos).

c. MONTO MÍNIMO: RD$1,000,000.00 (un millón de pesos dominicanos).

d. UNIDAD DE VALOR NOMINAL: Las Notas del Banco Central serán emitidas en
nominales de RD$l0,000.00 (diez mil pesos dominicanos) cada una.

e. COLOCACIÓN: Las Notas del Banco Central serán colocadas por tramos, de forma

estandarizada, por medio del mecanismo de subastas públicas competitivas o colocación

Ã,
directa, conforme a las condiciones establecidas por el Comité de Mercado Abierto (COMA).

A

/ Párrafo: El Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA) definirá, de acuerdo al

Programa Monetario y a los vencimientos de valores en circulación, las fechas de la realización

de las subastas, para la colocación de esta emisión.

f. PLAZO DE LA EMISIÓN: El plazo de la emisión de las Notas del Banco Central será de 3

a?os.

W

Av. Pedro Henríquez Ureña esq. Av. Leopoldo Navarro. Santo Domingo de Guzmán. D. N., República Dominicana I Apartado Postal 1347 I RNC: 401-00755-1

Tel.: (809) 22143111 I Dirección S.W.I.F.T. BCRDDOSX I info@bancentral.gov.do BancoCentralRD



BANCO CENTRAL 5
REPÚBLICA DOMINICANA

ANIVERSARIO

g. TASA DE HÑTERÉS DE CUPÓN: Los valores serán colocados a la tasa de interés de cupón

del l2.000000% anual.

Párrafo: Las Notas del Banco Central podrán ser colocadas a la par, a descuento o prima, de

acuerdo a los resultados de las subastas o de las condiciones pactadas en la colocación primaria.

h. TASA DE RENDIMIENTO: A ser de?nida mediante el mecanismo de subasta pública

competitiva o de las condiciones pactadas enla colocación primaria.

i. CÁLCULO Y FORMA DE PAGO DE LOS INTERESES: Los cupones de intereses serán

calculados en base a Actual/Actual ICMA, es decir multiplicando el valor nominal por la

tasa de interés de cupón, dividido entre la periodicidad de pago. Los intereses serán pagados

de forma semestral, a través de la cuenta de compensación de valores de CEVALDOM
Depósito Centralizado de Valores, S. A., por medio del Sistema de Liquidación Bruta en
Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, en las cuentas de las entidades de intermediación

?nanciera, para ser acreditados a los bene?ciarios ?nales.

j. FORMA DE EMISIÓN: Desmaterializada, mediante anotaciones en cuenta en el sistema de

registro electrónico de valores de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A.

k. IDENTIFICACIÓN: Las Notas del Banco Central serán identi?cadas por medio de códigos

de identi?cación internacional ISIN por las siglas en inglés de International Securities

Identi?cation Number.

l. GARANTÍA: Las Notas del Banco Central autorizadas en virtud de la presente Resolución

están garantizadas por el activo total del Banco Central.

rn. PLAZO DE COLOCACIÓN DE LA EMISIÓN: Indefinido. En el sentido de que la emisión

estará vigente hasta agotar el monto autorizado.

r n. TRANSFERIBILIDAD: Las Notas del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el

á' mercado secundario bursátil y extrabursátil, entre todo tipo de inversionista, por medio de

transferencias electrónicas en el Sistema de Anotación en Cuenta de CEVALDOM Depósito

Centralizado de Valores, S. A.

o. FORMA DE PAGO DEL CAPITAL: A término, será realizado a través de la cuenta de

compensación de valores de CEVALDOM, por medio del Sistema LBTR del Banco Central,

trans?riendo los fondos a las cuentas de las entidades de intermediación ?nanciera, para ser
acreditado a los bene?ciarios ?nales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de

vencimiento.

W
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BANCO CENTRAL 5
REPÚBLICA DOMINICANA

ANNERSAWO

p. COSTO DE CUSTODIA DE ADMINISTRACIÓN: Los costos asociados al esquema de

anotaciones en cuenta de las Notas del Banco Central en el mercado primario, así como de los

relativos a las negociaciones en el mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de

dichos valores.

Esta certi?cación se expide en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los Veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós

(2022)

Â.

L/ Cl issa de la Rocha de Torres
MáximdjJ. Roã-ríguez

A.
icegobernadora y Presidente Director

del Comité de Mercado Abierto Departamento de Regulación y
del Banco Central (COMA) Estabilidad Financiera,

Secretario del Comité de Mercado

Abierto (COMA)

Av. Pedro Henríquez Ureña esq. Av. Leopoldo Navarro, Santo Domingo de Guzmán, D. N.. República Dominicana | Apartado Postal 1347 | RNC: 401-00755-1

Tel; (aos) 221-9111 | Direccion S.W.l,F.T. BCRDDOSX l info@bancentraI.gov.'do

Qfj? BancoCentra|RD



FO-31-O81

WWWW’ i?

' o---‘mondoncia d"
Mcrcnao gg v” R "f,
Recepciónde

Da°c'u.r:1an(Dom I" E, V03
'.Mmonulacancan'l.'Adbn.,:::.::.°* =-

2022-09-291z,on
02-2022-001068.03

BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

MACROTiTuLO NO NEGOCIABLE

- NOTA DEL BANCO CENTRAL c
N9 0072

SERIE: DOBCNO12.00%031025

FECHA EMISION: O3 de octubre de 2022

FECHA VENCIMIENTO: 03 de octubre de 2025

TASA DE INTERES NOMINAL: 12.00% anual

PLAZO: 3 Año(s)

MONTO DE LA EMISION: RD$60,000,000,000.00**SESENTA MILLARDOS
CON 00/1 OO**

UNIDAD DE VALOR NOMINAL: RD$10,000.00 “DIEZ MIL CON 00/100**

PAGO DE INTERESES: Semestral en base a Actual/Actual ICMA

PAGO CAPITAL: A Vencimiento

Esta emisión está garantizada con el activo total del Banco Central, sujeto a las
disposiciones contenidas en la Decimosegunda Resolución de la Junta
Monetaria, de fecha 16 de septiembre de 2010.

Emitido en Santo Domingo de Guzmán, D. N., hoy día 28 del mes de
septiembre del año 2022.

Firma Autorizada Firma Autorizada
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ll.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMISIÓN DE

NOTA DEL BANCO CENTRAL

Las Ñotas del Banco Central serán colocadas por tramos, de forma estandarizada, por
medio del mecanismo de subastas públicas competitivas, conforme a las condiciones
establecidas por el Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA).

El monto mínimo para participar en las subastas de Notas del Banco Central es de
RD$1,000,000.00 (un milion de pesos dominicanos) siendo éstos fraccionados en

nominales de RD$10,000.00 (diez mil pesos dominicanos).

Las Notas del Banco Central podrán ser colocadas a la par, a descuento o con prima,
de acuerdo a los resultados de las subastas públicas competitivas.

Los cupones de intereses serán calculados utilizando la base de cálculo Actual/Actual
ICMA, es decir multiplicando el valor nominal por la tasa de interés anual del cupón,
dividido entre la periodicidad de pago. Los intereses serán pagados de forma semestral
y en ningún caso se capitalizarán los intereses.

Las Notas del Banco Central seran identificadas por medio del código estandar de
identificación internacional ISIN, por las siglas en inglés de International Securities
Identification Numbers.

Las Notas del Banco Central serán emitidas de forma desmaterializada, mediante
anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito
Centralizado de Valores, S. A.

El período de colocación de las emisiones de Notas del Banco Central se mantendrá
vigente hasta completar la totalidad del monto autorizado para cada emisión.

Las Notas del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el mercado
secundario bursátil yssextrabursátil, entre todo tipo de inversionista, por medio de

transferencias de anotaciones en cuenta en el Sistema de Anotación de Registro de
Valores de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A,

Los cupones de intereses y el capital a vencimiento serán pagados a través de la cuenta
de compensación de valores de CEVALDOM, por medio del Sistema de Liquidación
Bruta en Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, mediante transferencias de fondos
a las cuentas de las entidades de intermediación financiera, para ser acreditados
a los beneficiarios finales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de
vencimiento. "

Los costos asociados al esquema de anotaciones en cuenta de las Notas del Banco
Central en el mercado primario, así como de los relativos alas negociaciones en el

mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de dichos valores.

Los inversionistas que adquieran Notas del Banco Central en el mercado primario,
secundario, bursátil o extrabursátil, estarán sujetos al cumplimiento de la legislación
vigente enla República Dominicana sobre prevención de lavado de activos provenientes
del tráfico ilícito de drogas y financiamiento del terrorismo. En adición, los inversionistas
reconocen y aceptan, sin reservas ni limitaciones, que el Banco Central pueda consultar
sus datos en el maestro de cedulados de la Junta Central Electoral, actuación que no

podrá ser impugnada por ellos.




